RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE  MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001594, Ent. N° 1300/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Hospital de Tacuarembó, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 1º/2015, cuyo objeto es el “Suministro de estudios y procedimientos médicos”; 

RESULTANDO: 1) que se adjunta publicación efectuada en la página Web de Compras Estatales, de fecha 1º de diciembre de 2014; 
                                           2) que con fecha 10 de diciembre de 2014, se efectuó apertura del llamado a la que se presentaron las siguientes firmas: GONZALEZ VILLOZ, MARTO (Items cotizados: 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16; monto total de la oferta con impuestos y descuentos →              $ 5:366.050); FERREIRA DE MATTOS, MARNELS (Item cotizado: 2; monto total de la oferta con impuestos y descuentos → $ 372.240); CORPORACIÓN MÉDICA DE TACUAREMBÓ – COMTA (Items cotizados: 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24; monto total de la oferta con impuestos y descuentos → $ 577.148) y TECHERA PEREZ, JOSÉ ALBERTO (Item cotizado: 1; monto total de la oferta con impuestos y descuentos → $ 825.000); 
 3) que luce informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 15 de diciembre de 2014,  aconsejando adjudicar por menor precio conforme al siguiente detalle: GONZALEZ VILLOZ, MARTO. Items 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15 y 16. (Total adjudicado: $ 4:095.553), FERREIRA DE MATTOS, MARNELS. Item 2 (Total adjudicado: $ 372.240);  CORPORACIÓN MÉDICA DE TACUAREMBÓ (COMTA). Items 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24. (Total adjudicado: $ 577.148) y TECHERA PEREZ, JOSÉ ALBERTO. Item 1 (Total adjudicado: $ 631.400). El monto total de la adjudicación asciende a  $ 5:676.341; 
4) que luce Resolución del Director del Hospital de Tacuarembó, de fecha 15/12/2015, mediante la cual se dispone la adjudicación del llamado a favor de las siguientes firmas: GONZALEZ VILLOZ, MARTO ($ 4:095.553); FERREIRA DE MATTOS, MARNELS ($ 372.240), CORPORACIÓN MÉDICA DE TACUAREMBÓ - COMTA ($  577.148) y  TECHERA PEREZ, JOSÉ ALBERTO ($ 631.400); 
5) que luce agregado Documento de Afectación Nº 000086, de fecha 18/2/2015, Inciso 29  Administración de los Servicios de Salud de Estado, Unidad Ejecutora 031 Centro Departamental de Tacuarembó, Financiamiento 12 “Recursos con Afectación Especial”, por un total nominal de $ 5:676.341; 
6) que se agrega nota del Contador Delegado de fecha 19 de febrero de 2015, de la cual surgen las siguientes observaciones en virtud de que no surge acreditado en expediente los siguientes requisitos exigidos: 
6.1) Ninguno de los proveedores presenta lo establecido en el Capítulo De Adjudicación en lo referente a manifestar que no cuentan con antecedentes de reiterados incumplimientos.
6.2) Estado Activo en el RUPE de ninguno de los oferentes.
6.3) Constancia de pago de la Caja de Profesionales Universitarios del Proveedor Techera Pérez, José Alberto; 
7) que lucen notas suscriptas por el Director del Centro Departamental de Tacuarembó, todas de fecha 19 de febrero de 2015, mediante las cuales se deja constancia que: 
7.1) COMTA ha desarrollado servicio de Tomografías computadas en dicho Centro desde hace más de 5 años de forma  ininterrumpida y no cuenta con antecedentes negativos. 
7.2) El Doctor José Alberto Techera ha desarrollado servicio de Ecocardiogramas en dicho Centro desde hace más de 5 años de forma  ininterrumpida y no cuenta con antecedentes negativos, siendo el técnico responsable de realizar la técnica ofertada el propio proveedor el cual tiene título habilitante.
7.3) La Doctora Marnels Ferreira ha desarrollado servicio de Electroencefalogramas  en dicho Centro desde hace más de 5 años de forma  ininterrumpida y no cuenta con antecedentes negativos, siendo el técnico responsable de realizar la técnica ofertada el propio proveedor el cual tiene título habilitante.

7.4) El Doctor Marto González ha desarrollado servicio de Endoscopías  en dicho Centro desde hace más de 5 años de forma  ininterrumpida y no cuenta con antecedentes negativos, siendo el técnico responsable de realizar la técnica ofertada el propio proveedor el cual tiene título habilitante; 
8) que se adjuntan constancias de estar “ACTIVO” en el RUPE correspondientes a CORPORACIÓN MÉDICA DE TACUAREMBÓ (COMTA), TECHERA PEREZ, JOSÉ ALBERTO, FERREIRA DE MATTOS, MARNELS y GONZALEZ VILLOZ, MARTO. Asimismo luce copia simple de Constancia de la Caja de Jubilaciones y Pensiones Universitarios correspondiente a José Alberto Techera Pérez; 
9) que luce Resolución del Director del Centro Hospitalario de Tacuarembó, de fecha 19 de febrero de 2015, mediante la cual se dispone la continuación del trámite de la Licitación de referencia en virtud de que se adjuntó la documentación que faltaba de los proveedores; 
10) que se agrega nota del Contador Delegado de fecha 3 de marzo de 2015, remitiendo las actuaciones a este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que asiste razón al Contador Delegado al formular  las observaciones realizadas respecto a la no acreditación de los antecedentes en la prestación de servicios similares y constancia de pago a la Caja de Profesionales en virtud de que el Pliego de Condiciones estableció la presentación de los mismos en forma conjunta con la oferta, por lo que su agregación con posterioridad a la observación efectuada es extemporánea, no dando cumplimiento al Artículo 1 del Pliego de Condiciones que rigió el Llamado; 
2) que el Artículo 1 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado estableció la presentación conjuntamente con la oferta del Certificado Notarial acreditante de la personería jurídica. Dicha previsión contraviene lo preceptuado en el Artículo 48 del T.O.C.A.F. en virtud de que establece: “el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar…”. Es menester destacar que el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014, de fecha 19 de mayo de 2014, establece, complementando la previsión establecida por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., que “El Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso”. En virtud de lo expuesto la previsión establecida por la Administración vulnera la normativa mencionada; 
3) que con referencia a la observación formulada por el Contador Delegado respecto a la no acreditación del estado “ACTIVO” en el RUPE se entiende que la Administración cuenta con las herramientas para poder efectuar dicho control en la oportunidad que considere conveniente sin necesidad de que ello sea acreditado por las firmas; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar las observaciones formuladas por el Contador Delegado (Considerando 1).
2) Observar el gasto en virtud de lo expuesto en el Considerando 2.

3) Levantar la observación formulada por el Contador Delegado (Considerando 3).

4) Comunicar al Contador Delegado; y
5) Devolver las actuaciones.
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